
El miércoles 18 de mayo de 2022 fue publicado en 

Gaceta Oficial N° 42.379 Aviso Oficial por parte del 

Banco Central de Venezuela, mediante el cual se 

informa al público en general las tasas de interés 

aplicables a las obligaciones derivadas de la relación de 

trabajo y para las operaciones con tarjetas de crédito.

Tasas de interés aplicables a las obligaciones 

derivadas de la relación de trabajo

En el caso de tratarse de los supuestos a que se refieren 

los artículos 128, 130, 142 literal f y 143 cuarto aparte 

del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica 

del Trabajo, será de cincuenta y cinco coma noventa y 

cinco por ciento (55,95%). 

La tasa promedio entre la activa y la pasiva, estipulada 

durante el mes de abril 2022, aplicable al supuesto a que 

se refiere el tercer aparte del artículo 143 del decreto 

previamente citado, será de cuarenta y cinco coma 

noventa y ocho por ciento (45,98%).

Tasas de interés aplicables a las operaciones con 

tarjetas de crédito

Las tasas de interés para operaciones con tarjetas de 

crédito, estarán compuesta por un sesenta por ciento 

(60%) correspondiente a la tasa activa máxima anual 

utilizada por las instituciones del sector bancario regidas 

por el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de  Ley de 

Instituciones del Sector Bancario y demás leyes 

especiales, que regirá para el mes de mayo de 2022; y 

una tasa del diecisiete por ciento (17%), siendo esta la 

tasa activa mínima anual a ser aplicada por las 

instituciones redigas por el referido Decreto por las 

operaciones activas con tarjeta de crédito para el mes de 

mayo 2022.
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